
COMISION
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO

c/e ^  ^  c/e fy ^ a d r íc /.

P o r  cuanto S. M . la Reyna Gobernadora se dignó mandar en real orden 
de 2 de Julio del año próximo pasado que tuviese ejecución la mejora en el 
sistema de numeración de casas de esta H. V . por el nuevo método que y a  
habia aprobado S. M . en 10 de octubre de i 832; en cumplimiento de es
ta soberana disposición, y  habiéndonos comisionado el Exorno. A yunta
miento pcira llevarla d efecto\ resulta, que e n ^  edificio^que por la visita
general practicada en el año de i l S o  fu e  — señalado^ con número ------

de la manzana se ha — colocado

Y  á f in  de que en todo tiempo conste esta alteración, y  no pare per
juicio al dueño ó dueñ^  ̂ la, f in ca , damos el presente sellado con el del 
Excm o. Ayuntamiento Y  refrendado por el Secretario del mismo.

M a d rid ------ de .-----de i 835.

Pagó por la retribucioa de 
DÚm.* y  registro ^

(fía /a & f fe,
Regidor.

yCnúonco fe  ^atO/í%,̂
iputa3̂ .

rs. vn.l

^Íuuít^io ^fo-7íHJî ,ueze)\ 

Secretarlo.
T o» * » a  kazon .

Wo/marint
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CONTRIBUCION TEMPORAL DE MADRID. AÑO DE 1805.

Manzana ----- -— ^casa núm. O S ^ .
calle de

D O N  J U A N I G Ñ A a O D F B E R R Í O Z ^ ^ ^

COMISIONADO PRINCIPAL Y RECAUDADOR DE LOS 

RAMOS DE CONSOLIDACION Y EXTINCION DE VALES 

REALES DE MADRD Y SU PROVNCIA.

R . d b i  de y

vellón, que según íá liquidaclóá formada pQg 4a Co'ntad«jíi| prmcipal de Pro
pios y Arbitrios de esta Provincia, le Correspoftílen Sátlsfacer por la contribu
ción temporal impuesta sobre los frutos civiles en Real cédula de 8 de Setiem
bre de 1794 lá Consolidación de Vales Reales, y mandada exigir en esta 
Capital y  su término alcabalatorio por Real drden de 26 de Abril de 1804, 
con aplicación al pago de los débitos de sus Abastos públicos, cuyo pago 
pertenece al ano de mil ochocientos y cinco , y su por menor es como sigue: 

Por el 4 P'^dieí líquido valor de los alquileres,
hechas las deducciones prevenidas..í*...i,...i.»*.i.....i.*_J  S ' _______ <¿J,

Por el 6 p-^del líquido de los réditos de censos, _
baxad0el4p-S.de administración.»..*,...,........ --------------------

L a  anterior partida han de reintegrarla los Cen* 

sualistas al tiempo de cobrar tos réditoSi

Son rs.  ..................  7 ^  J S J ----- ^ 2 1,

Y  de esta Carta de pagó ha de tomar la razón el Señor Don Santiago 
de Abarrátegui, Contador honorario de Exército, y  principal de Propios y  
Arbitrios de esta Provincia, Madrid _

o  c A ,

Tomé la razón, /  í

Regf'' al fo l îo
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PROVINCIA DE MADRID.

ADMINISTRACION D E  TODAS RENTAS. .ví¡'‘

M anzana c

F R U T O S  C I V I L E S .  •

EDIFICIOS u r b a n o s .

CONTRIBUCION D E L  A Ñ o D E l 8 a

Casa numero A T

DON J O A Q U I N  V I E I T I Z ,
COMISARIO ORDENADOR HONORARIO DE LOS REALES EJÉRCITOS , Y ADMINIS

TRADOR DE TODAS RENTAS UNIDAS DE LA MISMA PROVINCIA.

c/& /a c/a

------- — — —

ímn. w it. ̂ io r  do conén laaon  Áa cw&^ionc/ic/o a  ¿a m¿¿fma en  edo járe- 

Jac/o año í/e in ód  acÁacie'/iáOíi /vemáe y -  ^ Jaden.-

Por el 4 p.-|- sobre el líquido producto de la propia finca. . . . 

Por el 6 p.-|- sobre los censos de idem........................................ 9

Total. 3

c/e edla cat̂ ^a c/e^la^o ¿íe /¿a e/e íoma/n raaoî  ê  ̂ /a t^nlervenaon e/e

(0¿a recmic/aeoon/  i/on coc^o ■ j’e^ttdXo •no íencda^

mmíe ^  (y / j

c/e

/f'a '̂va/oi'' <no ^c¿o en̂ ,lino.

c/e m id  ocÁocienloa

//o-7V 3 /7 ^^^/.

voíno rcazoíz.
Como encargado del Señor Administrador,

E l Depositaj'io de la R eal Aduana.

'Vuu^i^C^i
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C ' 7 - I

>09 42.0 ZÓ. 09.

1 8 2 8 .

DON JULIAN DIAZ PEREZ,
TeA-o-rero recaudador d& icu oaz/ttidadeA coi'rcA^zoitdímúeó a i  ra/ino d& 

aíu/m¿rado de cadieA y  Aere/nod de eáta om iy deroyAza ^ ó lia , cdiycü 

dírecoLOii/ tze^ie 7 Í^ ad¿d  yio r ord&íi de S i  frU ,

H - -1 0 i  '  '  ^ .e recibido ' a  ̂ ' ; '
7 -̂ . -■ ■ L '/ 7 p a - ^ ‘

visitada en la calle de

t

7̂ de una casa

ciento veinte reales
vellón en moneda metálica, los mismos que dicha casa en virtud 
de Reales órdenes que han precedido para la referida iluminación y 
establecimientos de serenos, debe satisfacer por lo devengado desde 
primero de enero basta fin de diciembre de mil ochocientos veinte 
y ocho. Y dicha cantidad he de percibir con la misma antelación 
y privilegio que se exige el derecho de la regalía de aposento, no 
obstante que pertenezca á cualesquiera tribunales, palacios reales, 
oficinas públicas, comunidades, iglesias, hospitales, concursos, ó 
juzgados de quiebras conforme á las enunciadas Reales órdenes. Y 
en su observancia deberán los dueños de las casas sin excepción al
guna admitir de ios inquilinos, y para parte de pago de sus alqui
leres , las cantidades que por este motivo satisfagan en fuerza de 
este recibo, tomada la razón por el Señor Don Manuel Cancio, 
Contador general de esta muy heróyca villa. Madrid treinta y uno 
de diciembre de mil ochocientos veinte y ocho.

Tomó la razón. dfuiodv ^ca/z. diereao.

Por el Señor Contador,

Liborio Camarjna^s^^ficial mayor.-
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PROVINCIA DE MADRID.

CONTRIBUCION DE FRUTOS CIFILES.

Manzana '

EDIFICIOS URBANOS DE MADRID.

SEMESTRE

D E L  ÀiNO D E  l 8

Casa nùmero

D. GREGORIO HERNANDEZ, DEPOSITARIO DE LA REAL ADUANA
d e  e s t a  c o r t e ,  y  e n c a r g a d o  p o r  e l  s e ñ o r  a d m i n i s t r a d o r  d e  t o d a s  r e n t a s  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  r e c a u d a r  l a  CONTRIBUCION DE FRUTOS CIVILES.

^R.ecibìi de D.
——-

■C
de la referida Casa ¿ 5 Í -

X

vn. por la que ha correspondido d la misma en el expresado

semestre de dicho año de mil ochocientos — -> ^ saber:

Por el II p-§ sobre el líquido importe del arriendo de la propia finca .» /
Estas cargas que sa-\ Por el 6 p-§- sobre SUS cargas hipotecarias sujetas á esta contribución. » 
tisface el dueño de *
la finca se le abona-) 
rán por los que per
ciben sus rentas.

Total...........  /  y  ¿7 0  o.

Y  de esta carta de pago se ha de tomar razón en la Adm inistración de esta 

r^ gudacion , sin cuyo fequisito no tendrá valor ni efecto alguno. M adrid

de //f 10X0

Son {f /  y rs. mrs. vn.

Tomó razón.

P . E . S . A .

de mil o c h o c ie n tó s ^ fy '^ '^ ^

ÍiLñA^UUxál/i
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